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ACUERDO No. PSAA06-3755 DE 2006

(Diciembre 7)

“Por el cual se establece la denominación de unos cargos de los Juzgados con Categoría Circuito y Municipal en el territorio Nacional”.
LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial la señalada en el numeral 9° del Artículo 85 de la Ley 270 de 1996 y de conformidad con lo aprobado en la sesión de la Sala Administrativa del 29 de noviembre de 2006,

CONSIDERANDO
Que en la Sentencia del 26 de agosto de 2004, el H. Consejo de Estado declaró la nulidad del literal f) del artículo 1° del Acuerdo No. 05 del 15 de febrero de 1993, proferido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, en lo tocante a la fijación del salario de los empleos de Oficial Mayor o Sustanciador Nominado y Grado 11, de los Juzgados del Circuito de Familia, Promiscuos de Familia y de Menores, y la nulidad del literal g) del artículo 1° del Acuerdo No. 05 del 15 de febrero de 1993, en lo tocante a la fijación del salario de los empleos de Oficial Mayor o Sustanciador Nominado y grado 10, y Escribiente nominado y grado 6, de los Juzgados Municipales,

Que en consecuencia se hace necesario modificar para todos los efectos la denominación de los cargos antes citados en la estructura de las plantas de personal de los Juzgados con categoría circuito y municipales.

Que por lo anteriormente expuesto, 

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Para todos los efectos, en la estructura de las plantas de personal de la Rama Judicial el cargo de Oficial Mayor o Sustanciador de Juzgado de Circuito corresponde en el régimen actual al cargo de Oficial Mayor o Sustanciador Nominado.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Para todos los efectos, en la estructura de las plantas de personal de la Rama Judicial el cargo de Oficial Mayor o Sustanciador de Juzgado Municipal corresponde en el régimen actual al cargo de Oficial Mayor o Sustanciador Nominado.

 

ARTÍCULO TERCERO.- Para todos los efectos, en la estructura de las plantas de personal de la Rama Judicial el cargo de Escribiente de Juzgado Municipal corresponde en el régimen actual al cargo de Escribiente Nominado.

ARTÍCULO CUARTO.- El presente Acuerdo rige a partir de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D. C., a los siete (7) días del mes de diciembre del año dos mil seis (2006).

Francisco Escobar Henríquez

Presidente 
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